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Saltillo, Coa huila de Zaragoza a 06 de marzo de 2020
Oficio No. SEFIN/SSIC/DGPC/076/2020

Lic. Natalia Ortega Morales
Responsable de la Unidad de Atención de Transparencia
PRESENTE

Me refiero a su oficio No. SEFIl\I/UT/039/2020, mediante el cual solicita se
proporcione la inforrT.ación pública relacionada al artículo 21 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado de CoahuilCl de Zaragoza
(La Ley).

Enatención a su solicitud y en específico a la fracción XXVI del artículo 21
de "10 Ley" adjunto al presente, la deuda pública del estado al cierre del
mes de febrero del 2020, en los términos que lo señala "Lo Ley".

Lo anterior para los efectos a que haya lugar en la actualización de la
información pública que se debe difundir en medios electrónicos.

Sinmós por el momento, reciba un cordial saludo.

o 6 MAR 2020



DEUDA PÚBLICA DIRECTA, AL 29 DE FEBRERO DE 2020
(MILES DE PESOS CORRIENTES)

Banco S a Ido

Multiva
Banobras
Banorte
HSBC

Total Deuda Pública Directa

15,997,894
12,508,994
8,818,593
150,000

37,475,481

Crédito PROFISE (1) 404,634

(1) Actualización de Banobras al 31 de diciembre de 2019.

ServidorPúblico responsable de actualizar la información: Lic.Aída Huereco Santos,
Directora General de Política de Crédito.


